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Señores
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA
 
 
Adjunto enviamos glosa de Devolución Oficio 181
 
 
A continuación, indicamos los canales dispuestos para la atención de sus inquietudes y radicación de
trámites virtuales: Teléfono: 8861300 opción 2 (horario 7:30 am a 5:00 pm de lunes a viernes). Correo
electrónico: contacto@ccc.org.co  (radicación de peticiones, quejas, reclamos y solicitudes) Sede virtual
en www.ccc.org.co
 
 
 
Cordialmente,
 
Cámara de Comercio de Cali
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:contacto@ccc.org.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.ccc.org.co%2F&data=05%7C02%7Cj01ccpal%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ce5ed3d5072f54ecd904908dc9537f388%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638549314759792861%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=ohnXnQkoR2NJGfnDxyVDvGgmJqunC289%2Fw3K8of8gJc%3D&reserved=0


RECIBO Recibo No: 671043

Radicacion No: 20240577549

Fecha Recibo: 20-06-2024 16:05

Cajero: JCOIME

Total Recibo: $ 0
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F-RG-0003

Nit: 890399001-1

Calle 8 No. 3 14

Solicitante OFICIO NO. 181 JUZGADO 1 CIVIL DEL CIRCUITO CALI VALLE

NIT null

CONCEPTO CANTIDAD VALOR

DEMANDAS CIVILES Y CANCELACIONES (Ins : 715419-2) (2024 ) 1 0

DEMANDAS CIVILES Y CANCELACIONES (Ins : 778396-2) (2024 ) 1 0

DEMANDAS CIVILES Y CANCELACIONES (Ins : 786495-2) (2024 ) 1 0

TOTAL PAGADO $ 0

* La factura electrónica relacionada con este trámite, será enviada al correo electrónico registrado (abrir carpeta .zip adjunta en su correo contiene PDF
y xml)

* El impuesto de registro se recauda a favor de la Gobernación del Valle del Cauca (Ley 223 de 1995 reglamentada por el Decreto 650 de 1996)

* Conserve este recibo como soporte del pago realizado.

* Consulte el estado del trámite en nuestra sede virtual en www.ccc.org.co

* Utilice nuestros servicios virtuales en www.ccc.org.co o comuníquese con nuestro call center al teléfono 8861300 de lunes a viernes de 7:30 am a
5:00 pm.

Jamerson Coime Principal



  
      República de Colombia 

         Rama Judicial del Poder Público  

    Juzgado Primero Civil del Circuito     

              Palacio de Justicia “SIMON DAVID CARREJO BEJARANO”  
Carrera 29 No. 22 - 43 Piso 2 Telefax 266 0200 Ext. 7130 
                    E-mail: j01ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co  

                  O click  sitio web  ventanilla virtual.  

                
Mayo 31 de 2024 

Oficio No. 181   
                  AL CONTESTAR, FAVOR INDICAR LA RADICACIÓN DEL PROCESO  

  
  
Señores 
Cámara de Comercio 
Cali Valle 
              
Proceso: Responsabilidad Médica 
Demandantes: Carlos Darío Gómez Ceballos C.C. No. 6.404.155 y otros 
Demandados: Servicio Occidental de Salud “S.O.S. E.P.S. S.A.” NIT. No. 805.001.157-2 y Caja 
de Compensación Familiar “Comfandi” NIT. No. 890.303.208-5  
Radicación No. 76-520-31-03-001-2024-00054-00  
 
 
Para los fines legales pertinentes, me permito comunicarle que por auto Interlocutorio No. 

270 de abril 15 de 2024, proferido en el proceso de la referencia se RESOLVIÓ: “Primero. 

DECRETAR la MEDIDA CAUTELAR de INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA sobre los establecimientos 

de comercio de propiedad de SERVICIO OCCIDENTAL DEL SALUD “S.O.S. E.P.S. S.A.” y de la CAJA 

DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMFANDI, a saber:  

 

a. Establecimiento de Comercio ubicado en la Calle 8 No. 4 – 65 Municipio de Yumbo, 

denominada ENTIDAD PROMOTORO DE SALUD SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S.A. S.O.S. 

con matrícula mercantil No. 715419-2, fecha matrícula junio 22 de 2007.  

b.  Establecimiento de Comercio ubicado en la Calle 23 A Norte No. 3 – 57 Municipio de Cali, 

denominada ENTIDAD PROMOTORO DE SALUD SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S.A. S.O.S., 

PARQUE VERSALLES, con matrícula mercantil No. 778396-2, fecha matrícula noviembre 10 de 

2009. 

c. Establecimiento de Comercio ubicado en la Calle 2 No. 22 – 175 Local 29 y 30 Centro 

Comercial Alfaguara, Municipio de Jamundí, denominada ENTIDAD PROMOTORO DE SALUD 

SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S.A. S.O.S., con matrícula mercantil No. 786495-2, fecha 

matrícula marzo 15 de 2010. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-palmira/home
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi2EV0r1p1M9Alb6bamr5TllURDAxR1NIQjVTQ1IyU1pTTkpUNzRKRFdRSS4u


Segundo. Librar las comunicaciones, a las Cámaras de Comercio respectivas, para que, a costa 

de la parte actora, se proceda a la inscripción de la demanda. Tercero…”. (Auto firmado 

electrónicamente Dra. CARMEN CECILIA LÓPEZ GARCÍA. JUEZ). 

  

Firmado Por:

Aida Cleopatra Ramirez Cruz

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 605f6cd6049f52973dcc07e9dd8bca1f56ac0a50b5ead31baaa27aac05de7dc3

Documento generado en 31/05/2024 02:30:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica





De: G Y R ABOGADOS <gonzal ezr enzaasesori as @hot mail. com> 
Envi ado: j ueves, 20 de j uni o de 2024 3: 18 p. m.  
Para: Notifi caci ones Judi ci al es Cá mara de Co mer ci o de Cali <notifi caci onesj udi ci al es @ccc. or g. co> 
Asunt o: SOLI CI TUD DE CUMPLI MI ENTO DE MEDI DA CAUTELAR.  
  

 
 
 

 

SEÑORES 

CAMARA DE COMERCI O DE CALI.  

notifi caci onesj udi ci al es @ccc. or g.co 

E. S. D  

  

REFERENCI A: SOLI CI TUD DE CUMPLI MI ENTO DE MEDI DA CAUTELAR.  

DEMANDANTE: CARL OS DARI O GOMEZ CEBALLOS- OTROS.  

DEMANDADO: SERVI CI O OCCI DENTAL DE SALUD S. O. S.  

RADI CADO: 2024- 00054.  

  

GHI NA MARCELA RENZA ARAMBURO, mayor de edad, i dentifi cada con l a cédul a de ci udadaní a No. 67.045. 107, port ador a de l a 

t arj et a Pr of esi onal  No. 189150 del  CSJ, act uando en cali dad de apoder ada j udi ci al  del  extremo acti vo del  proceso de l a ref erenci a, me 

per mi t o remi tir ofi ci o donde el  j uzgado pri mer o ci vil del ci rcuit o de Pal mi ra decr et a medi da caut el ar en f avor de mi s def endi dos, con el  

obj eti vo que est a se haga ef ecti va en el ti empo menor posi bl e.  

  

ANEXOS 

1.  Ofi ci o de medi da caut el ar emanado por el j uzgado 01 ci vil del ci rcuit o de Pal mi ra.  

  

Del  señor Juez;  

  

  

  

GHI NA MARCELA RENZA ARAMBURO 

C. C 67. 045. 107 

T. P. 18950 Del  CSJ.  

gonzal ezr enzaasesori as @hot mail. com  

 

 

 No suel e reci bi r correos el ectróni cos de gonzal ezrenzaasesori as @hot mai l.com.  Por qué est o es i mport ant e 

mailto:notificacionesjudiciales@ccc.org.co
mailto:gonzalezrenzaasesorias@hotmail.com
https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification


 

 

 

 

 

 

                   
CUI DADO: Est e correo pr ovi ene de un usuari o ext erno a l a Cá mar a de Co mer ci o de Cali. No entregues t us usuari os y contraseñas 
por medi o de enl aces, t ampoco abr as archi vos adj unt os si n vali dar que el remi t ent e y el cont eni do sean segur os. En caso de dudas, 
reenví al o a correosospechoso @ccc.or g. co.  
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DEVOLUCIÓN

Señor (a): JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO

Fecha: 25/06/24 11:52 AM

Radicación No: 20240577549

Ciudad: PALMIRA

Inscrito: 778396

La CÁMARA DE COMERCIO DE CALI se permite comunicar que por el momento, el documento de la referencia
no ha sido inscrito por la(s) razón(es) que a continuación se expresa(n):

Otros1.

    •  Las matrícula mercantil 778396-2 del establecimiento de comercio figura cancelada,
razón por la que esta cámara de comercio devuelve sin registrar la medida cautelar.
Artículo 593 numeral 1 del Código General del Proceso.
 
RADICACIÓN DEL PROCESO: 76-520-31-03-001-2024-00054-00
 

Oficio 181

Para solicitar la devolución de dinero, ingrese a nuestra sede virtual en www.ccc.org.co y seleccione
"Solicitud devolución de dinero" o acérquese a cualquiera de las sedes físicas de la Cámara de Comercio
de Cali.

De conformidad con el artículo 189 del Código de Comercio, las copias de las actas deben estar
autorizadas con la firma adicional del representante legal o el secretario de la reunión. Si la copia del acta
cuenta con las firmas en original, no se exigirá este requisito.(Numeral 1.1.7 del Capítulo I de la Circular
Externa 100-000002 del 25 de abril del 2022 de la Superintendencia de Sociedades.)

Para trámites radicados por el aplicativo de inscripción de actos y documentos, cuando el trámite ha sido
devuelto usted podrá reingresar en cualquiera de las sedes el documento junto con los soportes
correspondientes y recibo de pago; o podrá iniciar un nuevo trámite a través de nuestro sitio web, pagar
los respectivos conceptos, y solicitar la devolución del dinero que fue pagado en la primera solicitud.

Si no ha solicitado el registro de los libros de registro de socios, accionistas o asociados y el de actas del
máximo órgano, recuerde que es una obligación hacerlo de acuerdo con la normatividad vigente.
(Numeral 7 del artículo 28 del Código de Comercio).

Para los trámites radicados presencialmente, en caso de que el representante legal o el solicitante del
registro no sea quien reclama los documentos que hayan sido requeridos o devueltos, la persona que
acude debe presentarse a reclamarlos con una copia del recibo o con el recibo original. Así mismo, tenga
en cuenta que los documentos deben reclamarse en la sede donde los radicó y reingresarlos en la misma
sede.

Contra las decisiones de la Cámara de Comercio proceden los recursos de reposición ante la misma y en
subsidio de apelación ante la Superintendencia de Sociedades dentro de los diez (10) días hábiles
siguientes a la notificación de la presente comunicación, en los términos establecidos en el Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Excepciones no proceden recursos
contra actos de ejecución o trámite (por ejemplo, órdenes de autoridad competente, desistimientos,
trámites de renovación).
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Cordialmente,

A continuación, indicamos los canales dispuestos para la atención de sus inquietudes: Teléfono: (602)
8861300 opción 2 (horario 7:30 am a 5:00 pm de lunes a viernes). Para la radicación de peticiones, quejas,
reclamos y sugerencias https://www.ccc.org.co/pqr-peticionesquejas-y-reclamos/

Le recordamos que usted cuenta con la opción de radicar sus trámites a través de nuestra Sede virtual en
www.ccc.org.co.


